
Outlook

Poder Dr. Gustavo Herrera - Proceso Verbal Sergio Antonio Ramírez

Desde Notificaciones Claro <NotificacionesClaro@claro.com.co>
Fecha Lun 26/05/2025 12:15
Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
CC Felipe Alejandro Garcia Avila <felipe.garcia@claro.com.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
PODER DR. Gustavo Herrera - Sergio Antonio Ramírez.pdf; Certificado de Existencia y Representación Legal - Comcel mayo
2025.pdf;

 
Doctor Gustavo Herrera, buenas tardes.
 
Por el presente remito poder especial con el objeto de que se conteste y lleve hasta su terminación el proceso
verbal promovida por el señor Sergio Antonio Ramírez González contra Comcel S.A. y que actualmente
cursa en el JUZGADO QUINTO (5) MUNICIPAL Y DE COMPETENCIA MULTIPLE DE MONTERIA,
bajo el radicado No.  23-001-4189-005-2025-00122-00
 
Atentamente,
 
 
 
Claro Colombia
Notificacionesclaro@claro.com.co
 
 
Conmutador: Bogotá: 7480000 - 7500300, Cali: 4880000, Medellín: 6041000, B/quilla: 3870000

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo pueden contener
información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y
exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación
y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de
Comunicación Celular S.A Comcel S.A está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se
dirige el presente correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y
eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como cualquiera copia del mismo.
Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de
incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos antes mencionados,
Comunicación Celular S.A Comcel S.A tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause.

CONFIDENTIALITY NOTICE:
This e-mail message including attachments, if any, is intended only for the person or entity to
which it is addressed and may contain confidential and /or privileged material. Any review, use,
disclosure or distribution of such confidential information without the written authorization of
Comunicación Celular S.A Comcel S.A is prohibited. If you are not the intended recipient, please
contact the sender by reply e-mail and destroy all copies of the original message. By receiving
this e-mail you acknowledge that any breach by you and/or your representatives of the above
provisions may entitle Comunicación Celular S.A Comcel S.A to seek for damages.
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Clasificación: Uso Interno. Documento Claro Colombia 

Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de mayo de 2025    G.A.C. 2025-0272  

 

Señores: 

JUZGADO QUINTO (5) MUNICIPAL Y DE COMPETENCIA MULTIPLE DE MONTERIA 

E.        S.         D. 

 

REFERENCIA:         Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

DEMANDANTE:      SERGIO ANTONIO RAMÍREZ GONZALEZ 

DEMANDADO:        COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A. 

RADICADO:             23-001-4189-005-2025-00122-00 

 

ASUNTO:          PODER ESPECIAL 

 

 

Respetado Señor(a) Juez, 

 

SANTIAGO PARDO FAJARDO, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía número 80.425.417, actuando en mi calidad de 

Representante Legal de la Sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A.  - COMCEL S.A., 

domiciliada en Bogotá D.C., con NIT 800.153.993-7, según consta en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., que se acompaña a este 

escrito, quien puede ser notificada en el correo electrónico notificacionesclaro@claro.com.co, 

manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE en cabeza del doctor 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA, quien es mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114, titular de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 36.116 del C.S.J., quien puede notificarse en el correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co, para que en nombre y representación de Comcel S.A., adelante y lleve 

hasta su culminación el proceso declarativo de la referencia. 

 

El apoderado especial de COMUNICACIÓN CELULAR S.A., COMCEL S.A, queda 

ampliamente facultada en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso, y 

expresamente para actuar en todas las audiencias y diligencias que se surtan, asistir y atender en 

nombre de Comcel S.A., notificarse de todas las providencias que se dicten e interponer todos los 

recursos a que haya lugar contra las mismas, renunciar a términos, contestar la demanda, presentar 

demanda de reconvención, solicitar medidas cautelares nominadas e innominadas (previas), solicitar 

prórrogas y suspensiones, desistir, conciliar, transigir, pagar, solicitar y aportar pruebas, tachar 

documentos de falsos, sustituir y reasumir el presente poder y en general, para hacer cuanto juzgue 

conducente para el éxito del presente mandato. En todo caso, la apoderada especial de la sociedad no 

tiene facultad para confesar ni de recibir. 

Sírvase señor Juez conferirle personería jurídica en los términos indicados anteriormente.  

 

Del señor Juez con el debido respeto,       Acepto, 

 

 

   

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

SANTIAGO PARDO FAJARDO 

C.C No. 80.425.417 

Representante Legal                         

COMCEL S.A. 

Docusign Envelope ID: C16D3C4B-3C62-4023-AF59-0E43DC617478






































































































